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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE FAMILIA Y SERVICIOS SOCIALES

11076 Notificación de la orden de inicio del expediente de revisión de oficio del reconocimiento del grado de
dependencia

Una vez que el servicio de Correos ha devuelto las notificaciones individuales de la orden de inicio de diversos expedientes de revisión de
oficio del reconocimiento del grado de dependencia, enviados con acuse de recibo, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a las personas
que figuran en el anexo lo siguiente:

— Que, en relación con el procedimiento de revisión de oficio del reconocimiento del grado de dependencia, se deberán aportar los
documentos que se indican en los requerimientos.

A tal efecto, estas personas disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta notificación,
para aportar la documentación.

Una vez transcurrido el plazo sin haber aportado la documentación requerida, se dará por informado del inicio del procedimiento y se
continuará el mismo con los datos que pueda obtener esta Administración, de acuerdo con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimientos administrativo común.

Para conocer el contenido íntegro del acto y la documentación requerida, las personas interesadas o sus representantes legales pueden
personarse en las dependencias de la Dirección General de Servicios Sociales situadas en la avenida d’Alemanya, 6, derecha, de Palma
(Mallorca); en la avenida de Vives Llull, 42, de Maó (Menorca), o en la calle del Obispo Abad i Lasierra, 47, de Eivissa (Ibiza), en horario de
9 a 14 horas.

 

Palma, 31 de mayo de 2013

El Director General
Rafael Romero Ferrer

Por delegación de competencias (BOIB núm. 70/2013)

 

ANEXO

Expediente Interesado/a

07/158601/2007-82 ALEJANDRO ESTEBAN VIVO

07/194683/2007-64 JUAN MANUEL VIVO SASTRE

07/119805/2007-21 AIDA MORILLA RODRIGUEZ

07/035353/2007-45 ANA AMELIA NOGUEIRA  NAVAS

07/035042/2007-59 JOSE MIGUEL BONILLA  PAZ

07/161405/2007-01 JUAN ANTONIO JIMENEZ ROA

07/150706/2007-31 JOSE ANTONIO HEREDIA FERNANDEZ

07/1189291/2008-26 SONIA  CHICO DIAZ

07/114262/2007-89 LUISA CORTES AMAYA

07/162395/2007-84 MARIA DEL CARMEN PUIGSERVER CONTRERAS
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07/181293/2007-28 MICAELA BERGA SANS

07/009271/2007-47 JOSE SANCHEZ MATEU

07/115612/2007-17 MARIA DOLORES DIAZ GUERRA

07/160101/2007-02 MARGARITA  SALOM DIAZ

07/214804/2007-54 ESPERANZA RIBAS RIERA

 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/8

4/
82

59
36

http://boib.caib.es

		2013-06-12T15:00:13+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1371042013800




